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La jefe de la División de Contratación de la Universidad de Córdoba procede a realizar la Audiencia de Cierre y 

Recepción de Propuestas de la INVITACION PUBLICA No UC139-2022, cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA, ACORDE A LAS NORMAS Y CONDICIONES LEGALES 

VIGENTES PARA AMPARAR A LOS ESTUDIANTES Y DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD CÓRDOBA DE LOS 

PROGRAMAS DE BACTERIOLOGÍA, ENFERMERÍA, ADMINISTRACIÓN EN SALUD, TECNOLOGÍA EN 

REGENCIA DE FARMACIA Y TERCEROS AFECTADOS EN CASO DE EVENTUALIDAD POR ERRORES , 

NEGLIGENCIA O EN CASO DE SINIESTRO EN EL DESEMPEÑO DE LAS PRACTICAS DOCENCIA SERVICIO 

Y FORMATIVAS EN LOS ESENARIOS DONDE SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES DURANTE EL I Y II 

PERIODO ACADÉMICO 2022.Siendo las 7:30 a.m. del día veinticinco (25) de marzo de 2022, verificando en la 

página web http//horalegal.sic.gov.co en la Oficina de la División de Contratación de la Universidad de Córdoba, se 

dio el Cierre y Recepción de Propuestas de acuerdo con el Estatuto de Contratación -Acuerdo 111 del 07 de junio 

de 2017, y lo estipulado en la Resolución 4189 de 29 de diciembre de 2017, en los siguientes términos: 

 

1. Verificación de los asistentes a la presente audiencia. 
 
a. Por la Universidad de Córdoba  
 

Nombre  Cargo  

ESTELA BARCO JARAVA Jefe División de Contratación  

ATALA DE LA OSSA ABDALA Profesional Universitario 

 

b. Por los proponentes:  
 

2. Apertura de Propuestas. 
 
La propuesta presentada por el oferente fue allegada así: 
 

 
 
1 

NOMBRE DEL PROPONENTE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  

CC/NIT 860.524.654-6 

DIRECCIÓN Calle 100 No. 9ª-45 Piso 8 y 12 Bogotá D.C  

FECHA /HORA DE ENTREGA DE LA PROPUESTA 24/03/2022 – 3:21 p.m. 

OBSERVACIONES Sobre cerrado  
 
 

No siendo más, se da por terminada a las 07:55 a.m. y una vez leída, revisada y aprobada, se firma por quienes 
intervinieron en la misma. 
 
Por la Universidad de Córdoba: 
                         
                                           
 
ESTELA BARCO JARAVA    ATALA DE LA OSSA ABDALA                              
Jefe División de Contratación                   Profesional Universitario 


